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Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio;. Ley de 24
de noviembre de 19~m; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica sltlicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses

para S\l puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las «ondiciones, aIcan·
ce y limitadones que' establece el Reglamento de la Ley 10/Hffi6,
aprobado por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el tit.ular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 8 de noviembre de 1974.-El' Delegado provincial,
Amando Saez Sagredo.-3.936-D.

seco de 70 milímetros cuadrados de sección para 15/25 KV.; con
origen en el cable situado en el .subsuelo de la. calle Gregario
Hernández y con término en la estación transformadora a ins
talar en el sótano del edificio San Miguel, con acceso por la
ronda de NeBe.

Estación transfonnadora tipo subterránea, de 800 KVA., rela
ción de t,ransformaci6n 20.000-15.000 J: 2,5-5-7,5 por 100 380/220 V.

Red subternil1ea de distribución en baja tensión ,a 380/220 V.,
qUE' parte de la anterior estación transformadora para sumi
nbiro al sector. mediante· conductor alumÍnio aislamiento seco
de '1 (t X 240 milímetros cuadrados) de sección.

Expediente número: 20.960.
Peticionario: .,Fuerzas Eléctricas del Noroeste, ~. A.~.
Cn"'acteristicas: Linea subterránea a 15/20 Kv .. de 467 me~

trm; de longitud, conductor unipolar de aislamiento seco de 70
milímetros cuadrados de sección, dé' aluminio, con origen en la
E. T. «Hércules» y término en la E. T...Colón».

E,:neoiente número; 28.999.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A ....
Cumeterísticas: Línea aérea a 1("";20 KV.. de 238 metros de

longitud, conductor aluminio-acero tipo LAC 28/2, sobre apoyos 24549
df' hormigón armado, con origen en el 'apoyo número 10 de la·
linea Puentes de Garcí-a Rodríguez Tesauro de la Sociedad
"PndesR". y término en la K T. a instalar én los terrenos dé
las obras.

RESOLUCION de la' Delegación" Provincial de Ovie
do POI' la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que S6
cita.
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Cumplidos 105 trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 35.000, incoado en esta Delegación Provincial a instancia
de ...Hidroeléctrica del Cantábri-oo, S. A.." con domicilio en Ovje~

do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración
de utilidad pública., a los efectos de la imposición de servidum
bre do paso, do la instalación eléctrica, cuyas características
técnicas principales SQ:l las siguientes:

Centro de transformación «Las Estrellas 11,., de 800 KVA.,
en urbanización «Las Estnellas» (Gijón).

Esta. Delegación ProvinciaL el1 cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967,. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 939, Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensíón de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eJéctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un plazo de tres meses

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de ,la misma, a los efectos de la

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcan~

ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 101
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Oviado. 9 de noviembre de 1974.- El Delegado provincial,
Amando Sáez Sagredo.-a.935-D.

Cumplidos los trámít.es reglamentarios en el expediente nú~

mero 34.140, intoado en esta Delegación ProviciaI a instancia de
-«Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.-. con domicilio en plaza
de la Gesta, l, Oviedo, solicitando autorización y declaración de
utilidad lpública, n los efectos de la imposición de servidumbre
de paso, de la instalación eléctrica, cuyas características téc
nicas prinCipales son las siguientes:

Centro de transformación "Candanal,., tipo iriterior, de
250 KVA., en residencia de ancianos "Beata Teresa de Jesús.. ,
barrio Candanal, Somió (GijónJ.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Estaciones
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la
Orden ministerial de 1 de febrero de 1988, ha resuelto:

Autorizar la instaiación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres· meses

para su puesta en servicio. .
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de

la imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobadcf por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu~

lo IV del Decreto 2617/1966.
Ovíedo. 8 de noviembre de 1974.---"EJ Delegado provincial,

Amando SáezSagredo.--3,933-D.

HE'SOLUCfON de la Delegac:ión Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara, la utilidad
publica en concreto de la' instalación eléctrica que
se CiUL
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RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Ovie~
do por la que se autoriza y declara. la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
m;~m '~4.712_ inccadó en esta Delegación Provincial a ínstancia
de .·J-jidroeéléctrica del Cantábrico, S. A.", con domiclio en
Ovícdo, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
d.nn de utilidad pública, a los efectos de la imposición de ser
VIdumbre de paso. de la instalación eléctrica. cuyas característi-
cas técnicas principales son las síguientes: <

Estación transformadora tipd 'interior de 400 KVA., relación
de !n1.nsformación 15.000-20.000 :!: 5 por 100, 398/230 V. para sumi
nisl"o energía eléctrica a las obras de construcción del Po
blado Nervíón y otros del Ayuntamiento de Puentes de Carcía
RcdJ"i,guü:?,.

Est.a -Resolución se entenderá en la forma y con el alcance
[lV·'" se determínan en la Ley H}!1966, tIe 18 de marzo, sobre
('Xi)t'll'liación forzcsa y sanciones en mstería de in.stalaciones
e'i":tríca1-i, V en su Re.glamento de apJíctldóTI, nprobado por el
Decreto que se deja mencionado.

La Coruña, 25 de octubre de 1974.-EI Delegado provincial,
Antonio Luis Escartí Valls.-3.842-D.

Ampliación del centro de transformación ~Llano Alto"', a
400 KVA y 20 KV., en· calle Constantino (Gijón).

AmúJiación del centro de transformación «Llano Medio», a
400 KVA. y 20 KV., en calle Alvargonzalez (Giíónl.

Esta Delegación Provincial,~ en cumplimiento de lo dísp~esto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de. octubre; Ley 1(J/
19136. de 18 de marzo: Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctrica's
de A~ta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de
EstaCIOnes Transformadoras y Centrales do 23 do febrero de
1949. y la Orden minísterial de 1 de febrero de 1968, ha resueIto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto concediéndose un pl8zo de tres meses

paL1 su puesta en servicio.
Declarar la utilidad públIca de la misma a los efectos

oe la impos!ci~m ~e la wrvidumbre de paso, en ias condiciones,
alcance y hmltaclOnesqUe establece el Reglamento de la Ley
ID/19GB. aprobado por Decreto 2619/1966.

Pm'a el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu.
lo lV r1"1 Decroto 2617/1966

Oviodo. 8 de noviembre de 1974.-El Delegado provincial,
An¡,mdo Sáez Sagredo.-3.931-D.

RESOLUCION de la Delega.ción Provincia.l de Ovie
do. por la que se autoriza y declara la utiltdad pú
bltca en concreto de la instalación eléctrica que se
cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediento nú
mCI'O :H.714, íncoado en esta Dele¡.;aGión Provincial a instancia
de "Hidroelé¡;;trica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza
de la. S;esta, .1•.Oviedo, solicitando autorización y declaración
de utIlIdad publIca. a Jos efectos dE' la imposíción de servidum
bre ,de pas.o, .de la instalación eléctrica, cuyas características
téclllcas pnncIpales son lag siguientes:


